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DIPUTACION PROVINCIAL
Extracto de los acuerdos que fue
ron adoptados en la sesión cele
brada por la Comisión de Gobierno 
de esta Corporación el día 25 de 

febrero de 1988

Solicitar de la Junta de Castilla 
y León diversas subvenciones para 
la creación, mantenimiento, equipa
miento y reforma de Centros de 
Acción Social y Asistenciales de la 
Diputación y de Municipios de po
blación inferior a 20.000 habitantes, 
en virtud de la Orden de 27 de 
enero de 1988, de la Consejería de 
Cultura y Bienestar Social de la 
Junta de Castilla y León.

Dejar sobre la mesa el expe
diente relacionado con un posible 
convenio entre la Diputación y la 
Asociación Provincial de Libreros 
de Burgos para la distribución de 
forma adecuada, de los fondos bi
bliográficos que la Diputación po
see.

Aprobar el itinerario de la Vuel
ta Ciclista a Burgos en su edición 
del presente año 1988, así como 
el presupuesto a que ascenderá el 
desarrollo de esta prueba depor
tiva.

Conceder al Ayuntamiento de 
Trespaderne una ampliación de pla
zo, hasta el 30 de junio del pre
sente año, para la finalización de 
las obras de construcción de pista 
polideportiva.

Aprobar las bases y presupuesto 
para la convocatoria de concurso 

público para la concesión de sub
venciones a programas y actuacio
nes de deporte; acuerdo efectivo 
solamente hasta la cantidad dispo
nible de 2.500.000 pesetas, y el res
to, hasta los 10.000.000 de pese
tas propuestos supeditado a la 
realización de un expediente de 
habilitación de crédito.

Aprobar una propuesta de la Co
misión de Deportes sobre progra
mación de actividades para la Ter
cera Edad y de apoyo a los Cen
tros Escolares de E. G. B., así co
mo su presupuesto que asciende 
a la cantidad de 3.809.780 pesetas.

Aprobar los proyectos y memo
rias valoradas en su caso, de diez 
obras comprendidas en planes pro
vinciales.

Delegar siete obras incluidas en 
planes provinciales en los Ayunta
mientos y Juntas Administrativas 
que así lo han solicitado.

Aprobar veintiocho certificacio
nes de obras y sus correspondien
tes minutas de honorarios.

Informar favorablemente y que 
pase al pleno para su resolución, 
la suscripción de un convenio con 
la Caja Rural de Burgos para sub
vencionar la reparación de caminos 
rurales de nuestra provincia.

Adjudicar al Ayuntamiento de 
Espinosa de los Monteros una 
báscula de pesar ganado, existente 
en la finca de Riocabia, mediante 
el pago de la cantidad de 50.000 
pesetas.

Dejar sobre la mesa el expedien
te relacionado con el proyecto de 
suscripción de un convenio con el 

Colegio de Veterinarios para cola
borar en ios trabajos de la Cam
paña de Saneamiento Ganadero de 
nuestra provincia.

Adjudicar a la firma Serproan el 
contrato de desratización y desin
sectación de los establecimientos 
benéfico asistenciales de la Dipu
tación, para todo el año 1988.

Burgos, 1 de marzo de 1988. — 
El Secretario, Julián Agut Fernán- 
dez-Villa.—El Presidente, José Luis 
Montes Alvarez.

Providencias Judiciales
AUDIENCIA TERRITORIAL DE 

BURGOS

Don Ildefonso Perrero Pastrana, Se
cretario de la Sala de lo Civil 
de la Excma. Audiencia Terri
torial de Burgos.

Certifico: Que en los autos que 
se hará mención se ha dictado la 
siguiente sentencia:

Sala de lo Civil de la Audiencia 
Territorial de Burgos. — En la ciu
dad de Burgos, a 3 de febrero de 
1988. — La Sala de lo Civil de la 
Audiencia Territorial de Burgos, 
constituida por los lltmos. señores 
don Manuel Aller Casas, Presiden
te; don Rafael Pérez Alvarellos y 
don Eduardo Pérez López, Magistra
dos, siendo Ponente don Eduardo 
Pérez López, pronuncia la siguiente

Sentencia: En el rollo de sala 
número 246 de 1986, dimanante de 
juicio de arrendamientos urbanos, 
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procedentes del Juzgado de Prime
ra Instancia de Salas de los Infan
tes, seguidos entre partes, de una, 
como demnadante adherido al re
curso, doña Asunción Llórente Ri
ca, mayor de edad, sus labores, 
casada, vecina de Logroño, repre
sentada por el Procurador don Juan 
Cobo de Guzmán Ayllón y defendi
da por el Letrado don Julián Ruiz 
Molinero; y de otra, como deman
dado apelante, don Eutimio Agui
lera Cámara, mayor de edad, casa
do, pensionista y vecino de Huerta 
de Rey, representado por el Pro
curador don José Roberto Santa
maría Villorejo y defendido por el 
Letrado don Francisco Javier Quin- 
tanilla Fernández; y los demanda
dos apelados, Neomisa Rica Este
ban y Almudena Aguilera Rica, ma
yores de edad, casada, soltera, ve
cinas de Huerta de Rey, las que 
no han comparecido en esta ins
tancia, por lo que se han entendi
do las diligencias en estrados del 
Tribunal, sobre resolución de con
trato de arrendamiento local de 
negocio.

Parte dispositiva. — Fallo: Por 
lo expuesto, este Tribunal decide: 
Desestimar los recursos de apela
ción interpuestos contra la senten
cia del Juzgado de Primera Instan
cia de Salas de los Infantes, de 
fecha 24 de marzo de 1966, que se 
confirma en su integridad, sin ha
cer expresa imposición de las cos
tas de esta segunda instancia.

Así por esta nuestra sentencia, 
de la que se unirá certificación al 
rollo de Sala y se notificará a los 
litigantes no comparecidos en la 
forma dispuesta por la Ley para 
los rebeldes, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — Manuel 
Aller Casas; Rafael Pérez Alvare- 
llos; Eduardo Pérez López. (Rubri
cados).

Es copia conforme con su origi
nal a que me remito y de que cer
tifico.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado, expido la 
presente que firmo en Burgos, a 12 
de febrero de 1988. — El Secreta
rio, Ildefonso Perrero Pastrana.

1171.-7.125,00

Don Ildefonso Perrero Pastrana, Se
cretario de la Sala de lo Civil 
de la Excma. Audiencia Territo
rial de Burgos.

Certifico: Que en ios autos que 
se hará mención se ha dictado la 
siguiente sentencia:

Sala de lo Civil de la Audiencia 
Territorial de Burgos. — En la ciu
dad de Burgos, a 9 de febrero de 
1988. — La Sala de lo Civil de la 
Audiencia Territorial de Burgos, 
constituida por los lltmos. señores 
D. Manuel Aller Casas, Presidente; 
D. Benito Corvo Aparicio y don Mi
guel Guerra Palacios, Magistrados, 
siendo Ponente D. Benito Corvo 
Aparicio, pronuncia la siguiente:

Sentencia: En el rollo de sala 
núm. 286 de. 1986, dimanante del 
juicio declarativo ordinario de me
nor cuantía núm. 51 de 1985, so
bre reclamación de cantidad, pro
cedente del Juzgado de Primera 
Instancia de Lerma, sobre recurso 
de apelación contra la sentencia 
de fecha 7 de febrero de 1986, 
han comparecido D. Florentino Ca
sado Orcajo y su esposa doña Tri
nidad Casado Sáinz, mayores de 
edad, labrador y sus labores y ve
cinos de Pineda Trasmonte (Bur
gos), por sí y por su hijo incapa
citado don Timoteo Casado Casa
do, como demandante apelado, que 
litiga con beneficios de justicia 
gratuita, representado por el Pro
curador don Eugenio Echevarrieta 
Herrera y defendido por el Letrado 
D. Alfonso Codón Herrera y Segu
ros Bilbao, S. A., con domicilio en 
Bilbao; D. Jaime Diego Villasante, 
mayor de edad, casado, industrial 
y vecino de Bilbao, como deman
dados apelantes, representados por 
la Procurador doña María Mercedes 
Mañero Barriuso y defendidos por 
el Letrado D. Joaquín Sáez Fernán
dez, y no ha comparecido D. Juan 
González Núñez, mayor de edad, y 
vecino de Bilbao, como demanda
do apelado, por lo que en cuanto 
a él se han entendido las diligen
cias en los estrados del Tribunal.

Parte dispositiva. — Fallo: Este 
Tribunal decide, con estimación 
parcial del presente recurso y re
vocación en parte de la sentencia 
apelada:

1) Estimar parcialmente la de
manda deducida por la representa
ción de don Florentino Casado Or
cajo y doña Trinidad Casado Sáinz, 
como representantes de su hijo in
capacitado Timoteo Casado Casa
do, contra don Jaime Diego Villa
sante, don Juan González Núñez y 
la entidad «Bilbao, Compañía Anó

nima de Seguros», objeto del jui
cio, y, en su virtud, condenamos 
solidariamente a dichos demanda
dos a pagar a la parte actora la 
cantidad de dos millones de pe
setas, incrementada con el interés 
legal fijado en el artículo 921 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil des
de la fecha de la sentencia de pri
mera instancia.

2) Desestimar las demás pre
tensiones de la demanda y de los 
demandados.

3) No hacer especial pronun
ciamiento sobre costas en ambas 
instancias.

Así por esta nuestra sentencia, 
de la que se unirá certificación al 
rollo de sala, notificándose legal
mente a las partes, al demandado 
en rebeldía Sr. González Núñez se
gún disponen los artículos 789 y 
770 de la Ley procesal civil, de no 
interesarse dentro de quinto día 
se le haga personalmente, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos: 
Manuel Aller Casas; Benito Corvo 
Aparicio; Miguel Guerra Palacios. 
(Rubricados).

Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado, expido la 
presente que firmo en Burgos, a 
18 de febrero de 1988. —- El Se
cretario, Ildefonso Perrero Pastra
na.

1172.—-8.250,00

Don Ildefonso Perrero Pastrana, Se
cretario de la Sala de lo Civil 
de la Excma. Audiencia Territo
rial de Burgos.

Certifico: Que en los autos que 
se hará mención se ha dictado la 
siguiente:

Sala de lo Civil de la Audiencia 
Territorial de Burgos. — En la ciu
dad de Burgos, a tres de febrero 
de mil novecientos ochenta y ocho.

La Sala de lo Civil de la Audien
cia Territorial de Burgos, constitui
da por los limos, señores D. Ma
nuel Aller Casas, Presidente; D. Be
nito Corvo Aparicio y D. Miguel 
Guerra Palacios, Magistrados; sien
do Ponente D. Benito Corvo Apari
cio, pronuncia la siguiente:

Sentencia. — En el rollo de sala 
número 293 de 1986, dimanante del 
juicio declarativo ordinario de me
nor cuantía, núm. 123 de 1985, so
bre declaración de servidumbre de 
paso, procedente del Juzgado de 
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Primera Instancia de Villarcayo, so
bre recurso de apelación contra la 
sentencia de fecha 17 de marzo de 
1986, han comparecido D. Balbino 
López López, mayor de edad, casa
do, labrador y vecino de Urria (Bur
gos); como demandante-apelante, 
representado por el Procurador don 
Eugenio de Echevarrieta Herrera y 
defendido por el Letrado D. José 
María Fernández López, y D. Evelio 
y D. Miguel Martínez Arnáiz, mayo
res de edad, casados, empleados y 
vecinos de Burgos, como demanda
dos-apelados, representados por el 
Procurador D. Raúl Gutiérrez Moli- 
ner y defendidos por el Letrado 
D. Juan María Arrimadas Saavedra, 
y no han comparecido los herede
ros de Miguel Martínez Ortega y 
demás personas desconocidas, co
mo demandados-apelados, por lo 
que en cuanto a ellos se han enten
dido las diligencias en los estrados 
del Tribunal.

Parte dispositiva. Fallo: Este Tri
bunal decide: con desestimación 
del presente recurso y confirma
ción sustancial del fallo apelado, 
desestimar la demanda objeto del 
pleito, absolviendo en la instancia 
a los demandados de la misma, 
con imposición de las costas de 
ambas instancias al actor-apelante. 
Así, por esta nuestra sentencia, de 
la que se unirá certificación al rollo 
de Sala, notificándose legalmente 
a las partes y al Ministerio Fiscal, 
y en cuanto a los no comparecidos 
en esta instancia, se verificará en 
la forma prevenida por la Ley para 
los rebeldes, lo pronunciamos, man
damos y firmamos. — Manuel Aller 
Casas. — Benito Corvo Aparicio. — 
Miguel Guerra Palacios. — Rubri
cados.

Es copia conforme con su origi
nal a que me remito y de que cer
tifico.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado, expido la 
presente que firmo en Burgos, a 
diecisiete de febrero de mil nove
cientos ochenta y ocho. — El Se
cretario, Ildefonso Perrero Pas- 
trana.

1217.-6.225,00

Don Ildefonso Perrero Pastrana, 
Secretario de la Sala de lo Civil 
de la Excma. Audiencia Territo
rial de Burgos.

Certifico: Que en los autos que 
se hará mención se ha dictado la 
siguiente:

Sala de lo Civil de la Audiencia 
Territorial de Burgos. — En la ciu
dad de Burgos, a cinco de febrero 
de mil novecientos ochenta y ocho.

La Sala de lo Civil de la Audien
cia Territorial de Burgos, constitui
da por los limos, señores D. Ma
nuel Aller Casas, Presidente; D. Be
nito Corvo Aparicio y D. Miguel 
Guerra Palacios, Magistrados; sien
do Ponente D. Miguel Guerra Pala
cios, pronuncia la siguiente:

Sentencia. — En el rollo de sala 
número 292 de 1986, dimanante del 
juicio declarativo ordinario de me
nor cuantía núm. 235 de 1985, so
bre reclamación de cantidad, pro
cedente del Juzgado de Primera 
Instancia núm. 2 de Burgos, sobre 
recurso de apelación contra la sen
tencia de fecha 17 de marzo de 
1986, han comparecido Estructuras 
Mixtas Urfi, S. A., con domicilio en 
Burgos, como demandante-apelado, 
representado por el Procurador don 
Carlos Aparicio Alvarez y defendi
do por el Letrado D. Miguel Angel 
Bañuelos Redondo, y doña Julia 
Martínez Ayala, mayor de edad, ca
sada, sus labores y vecina de Bur
gos, como demandada-apelante, re
presentada por el Procurador don 
Juan Cobo de Guzmán Ayllón y de
fendida por el Letrado D. José Luis 
Martín Palacín, y no han compare
cido D. José Orts Sánchez (Cons
trucciones Jorsan), con domicilio 
en Burgos, como demandado-apela
do, por lo que en cuanto a él se 
han entendido las diligencias en 
los estrados del Tribunal.

Fallo: Por todo lo expuesto, este 
Tribunal decide: Desestimar el re
curso de apelación interpuesto, 
confirmar la sentencia dictada en 
los presentes autos por el Juzgado 
de Primera Instancia núm. dos de 
Burgos, con expresa imposición a 
la parte recurrente, de las costas 
de esta alzada. Así, por esta nues
tra sentencia, de la que se unirá 
certificación al rollo de Sala, noti
ficándose a las partes y en cuanto 
al no comparecido en esta instancia 
se verificará en la forma prevenida 
por la Ley para los rebeldes, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos. — Manuel Aller Casas. — Be
nito Corvo Aparicio. — Miguel Gue
rra Palacios. — Rubricados.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado, expido la 
presente, que firmo en Burgos, a 
diecisiete de febrero de mil nove
cientos ochenta y ocho. — El Se
cretario, Ildefonso Perrero Pas
trana.

1218.-6.045,00

BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número tres

El Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia número tres de 
los de Burgos.

Hace saber: Que en el juicio or
dinario declarativo de menor cuan
tía seguido al número 244/87, pro
movido por Banco de Castilla, S. 
A., contra Ignacio García Ortega y 
Agustín García Ortega, en reclama
ción de 3.999.000 pesetas, se ha 
acordado por resolución de esta 
fecha, emplazar a dichos deman
dados, últimamente domiciliados 
en Madrid y cuyo domicilio actual 
se desconoce, para que en el tér
mino de diez días se persone en 
los autos, y se oponga si le con
viniere, habiéndose practicado ya 
el embargo preventivo de sus bie
nes así decretado en el correspon
diente auto, dado su ignorado pa
radero.

De no personarse le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Burgos, a 18 de febrero 
de 1988. — El Secretario (ilegible).

1220.—2.325,00

Juzgado de Distrito número uno

Requisitorias

Por la presente, requiero, ruego 
y encargo a todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, y 
Agentes de la Policía Judicial, pro
cedan a la busca, captura y de
tención del condenado Francisco 
Rebollo García, mayor de edad, 
cuyas demás circunstancias perso
nales no constan en autos, cuyo 
último domicilio lo tuvo en Bur
gos, y actualmente en ignorado pa
radero, para que el mismo cumpla 
en el Centro de Cumplimiento y 
Diligencias de esta capital el arres
to sustitutorio de tres días por im
pago de la multa de 3.000 pese
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tas, que le resulta impuesta en el 
juicio de faltas núm. 994 de 1987, 
seguido ante este Juzgado de Dis
trito, número uno de Burgos, y ha
bido que sea, lo pongan a disposi
ción de este Juzgado, a los fines 
consiguientes.

Y para que conste, en virtud de 
lo ordenado y surta los debidos 
efectos, se expide la presente re
quisitoria para su publicación en 
el «Boletín Oficial» de esta provin
cia.

Dado en Burgos, a 18 de febre
ro de 1988. — El Magistrado Juez 
de Distrito núm. 1 (¡legible). — La 
Secretaria Judicial (¡legible).

Por la presente, requiero, ruego 
y encargo a todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, y 
Agentes de la Policía Judicial, pro
cedan a la busca, captura y de
tención del condenado Francisco 
Rebollo García, mayor de edad, 
cuyas demás circunstancias perso
nales no constan en autos, cuyo 
último domicilio lo tuvo en Bur
gos, y actualmente en ignorado pa
radero, para que el mismo cumpla 
en el Centro de Cumplimiento y 
Diligencias de esta capital el arres
to sustitutorio de cuatro días por 
impago de la multa de 4.000 pese
tas, que le resulta impuesta en el 
juicio de faltas núm. 1.184 de 1987, 
seguido ante este Juzgado de Dis
trito, número uno de Burgos, y ha
bido que sea, lo pongan a disposi
ción de este Juzgado, a los fines 
consiguientes.

Y para que conste, en virtud de 
lo ordenado y surta los debidos 
efectos, se expide la presente re
quisitoria para su publicación en 
el «Boletín Oficial» de esta provin
cia.

Dado en Burgos, a 18 de febre
ro de 1988. — El Magistrado Juez 
de Distrito núm. 1 (ilegible). — La 
Secretaria Judicial (¡legible).

Por la presente, requiero, ruego 
y encargo a todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, y 
Agentes de la Policía Judicial, pro
cedan a ¡la busca, captura y de
tención del condenado Francisco 
Rebollo García, mayor de edad, 
cuyas demás circunstancias perso
nales no constan en autos, cuyo 

último domicilio lo tuvo en Bur
gos, y actualmente en ignorado pa
radero, para que el mismo cumpla 
en el Centro de Cumplimiento y 
Diligencias de esta capital el arres
to sustitutorio de cinco días por im 
pago de la multa de 5.000 pese
tas, que le resulta impuesta en el 
juicio de faltas núm. 1.186 de 1987, 
seguido ante este Juzgado de Dis
trito, número uno de Burgos, y ha
bido que sea, lo pongan a disposi
ción de este Juzgado, a los fines 
consiguientes.

Y para que conste, en virtud de 
lo ordenado y surta los debidos 
efectos, se expide la presente re
quisitoria para su publicación en 
el «Boletín Oficial» de esta provin
cia.

Dado en Burgos, a 18 de febre
ro de 1988. — El Magistrado Juez 
de Distrito núm. 1 (¡legible). — La 
Secretaria Judicial (ilegible).

Doña Pilar Rodríguez Vázquez, Se
cretaria del Juzgado de Distrito 
número uno de Burgos.

Doy fe y testimonio que en el 
juicio de faltas núm. 1.442/87, se 
ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es 
del siguiente tenor literal:

Sentencia núm. 100/88. — Bur
gos, a 20 de febrero de 1988. — 
Vistos por el señor D. José Joa
quín Martínez Herrén, Juez de Dis
trito núm. 1 de esta ciudad, admi
nistrando justicia en nombre de 
Su Majeístad el Rey de España, 
estos autos de juicio de faltas 
núm. 1.442/87, sobre estafa, en el 
que aparece como denunciante 
Renfe, representado por el Procu
rador D. Juan Manuel García Ga
llardo y como denunciado Ricardo 
Navarro Roja, mayor de edad, ve
cino de Madrid, actualmente en 
paradero desconocido, siendo par
tes el Ministerio Fiscal, y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a Ricardo Nava
rro Roja de la falta de estafa de 
que viene siendo acusado en la 
presente causa, declarándose de 
oficio las costas procesales.

Se hace constar que esta senten
cia no es firme y contra la misma 
cabe recurso de apelación en el 
plazo de 24 horas de su notifica
ción, en este Juzgado para ante el 
Juzgado de Instrucción número 1.

Así por esta mi sentencia, de
finitivamente Juzgando e n esta 
primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.

Concuerda bien y fielmente con 
su original al que me remito y pa
ra que sirva de notificación me
diante la publicación del presente 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia a Ricardo Navarro Roja, ex
pido el presente en Burgos, a 20 
de febrero de 1988. — La Secreta
ria, Pilar Rodríguez Vázquez.

Requisitoria

Por la presente, requiero, ruego 
y encargo a todas las autoridades 
tanto civiles como militares y agen
tes de la Policía Judicial, procedan 
a la busca, captura y detención del 
condenado Paul Stylos, cuyas de
más circunstancias personales no 
constan en autos, y actualmente en 
ignorado paradero, para que el mis
mo cumpla en el Centro de Cumpli
miento y Diligencias de esta capi
tal, el arresto sustitutorio de diez 
días, por impago de la multa de 
diez mil pesetas, que le resulta im
puesta en el juicio de faltas nú
mero 1.692 de 1986, seguido ante 
este Juzgado de Distrito núm. uno 
de Burgos, y habido qué sea lo pon
gan a disposición de este Juzgado 
a los efectos consiguientes.

Y para que conste, en virtud de 
lo ordenado, a los efectos consi
guientes y su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
expido la presente requisitoria.

Dado en Burgos, a 20 de febrero 
de 1988. — El Juez (ilegible). — La 
Secretaria (ilegible).

Cédulas de notificación y 
requerimiento

En virtud de lo acordado por re
solución de esta fecha dictada en 
este día por el limo, señor Magis
trado Juez de Distrito núm. uno de 
Burgos, en el juicio de faltas nú
mero 1.316 de 1987, sobre impru
dencia con daños, contra Hernaux 
Marc, G. L„ cuyas demás circuns
tancias personales no constan en 
autos, y actualmente en ignorado 
paradero, por la presente se noti
fica al mismo la tasación de cos
tas practicada por importe total de 
545.670 pesetas, a cuyo pago está 
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obligado indicado condenado, a 
quien se confiere traslado de la 
misma, por término de tres días 
para su impugnación o abono en su 
caso, y si transcurrido no lo veri
fica, se le requiere para que en el 
acto abone indicado importe y de 
no realizarlo procédase conforme 
preceptúa la Ley.

Y para que conste, en virtud de 
lo ordenado, sirva de notificación 
y requerimiento en forma a referi
do condenado Hernaux Maro, G. L„ 
actualmente en ignorado paradero, 
y su publicación en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia de Bur
gos, expido la presente en Burgos, 
a 17 de febrero de 1988. — La Se
cretaria Judicial (¡legible).

En virtud de lo acordado por re
solución de esta fecha dictada por 
el limo, señor Magistrado Juez de 
Distrito núm. uno de Burgos, en el 
juicio de faltas núm. 1.368 de 1987, 
Sobre imprudencia con daños, con
tra Abiboy Niang, cuyas demás cir
cunstancias personales no constan 
en autos, y actualmente en ignora
do paradero, por la presente se no
tifica al mismo la tasación de cos
tas practicada, por importe total 
de 21.292 pesetas, a cuyo pago es
tá obligado indicado condenado, a 
quien se confiere traslado de la 
misma, por término de tres días, 
para su impugnación o abono en su 
caso, y si transcurrido no lo verifi
ca, se le requiere para que en el 
acto abone indicado importe y de 
no verificarlo procédase conforme 
preceptúa la Ley.

Y para que conste, en virtud de 
lo ordenado, sirva de notificación 
y requerimiento en forma a referi
do condenado, Abiboy Niang, ac
tualmente en ignorado paradero, y 
su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia de Burgos, 
expido la presente en Burgos, a 17 
de febrero de 1988. — La Secreta
ria Judicial (¡legible).

Juzgado de Distrito número dos

Don José Alberto Gallego Laguna, 
Juez de Distrito del Juzgado nú
mero dos de Burgos.

Por la presente requisitoria y co
mo comprendido en el núm. 1° del 
artículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, cito, llamo y em
plazo al condenado Armindo Da 

Silva, nacido en Pinrel (Portugal), 
el día 14 de octubre de 1941, últi
mamente domiciliado en 67 BD 
Raspail, 75006, París, y en la actua
lidad en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca ante este Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia 
de esta ciudad, dentro del término 
de diez días, para practicar con el 
mismo las diligencias de ejecución 
de sentencia, hacer pago de la mul
ta, indemnización y costas judicia
les, por la cantidad de 1.003.145 
pesetas y hacer entrega del carnet 
de conducir para cumplir privación 
decretada y practicar diligencia de 
reprensión privada, en el juicio de 
faltas que con el núm. 1.393 de 
1987 se sigue en este Juzgado, por 
la falta de imprudencia con lesio
nes, bajo apercibimiento de que de 
no presentarse, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo, ruego y encar
go a todas las autoridades y agen
tes de la Policía Judicial, que tan 
pronto tuvieren conocimiento del 
paradero de indicado sujeto, lo par
ticipen a este Juzgado, haciendo 
constar expresamente que por los 
hechos objeto de este juicio, no 
procede su detención, sino única
mente se participe su actual domi
cilio y paradero.

Burgos, a 17 de febrero de 1988. 
El Juez, José Alberto Gallego La
guna. — El Secretario (ilegible).

Juzgado de Distrito número tres

Cédulas de notificación y 
requerimiento

En virtud de lo dispuesto por la 
señora Magistrado Juez de este 
Juzgado, en resolución de esta fe
cha, dictada en juicio de faltas nú
mero 1.699 de 1987, seguido por 
imprudencia con resultado de da
ños contra Mimoun Hazzar, cuyo 
último domicilio lo tuvo en calle 
Konlsevartstraat núm. 607, en 1382 
O-A, Weesp (Holanda), hoy en ig
norado paradero, por medio de la 
presente se le notifica y requiere 
a dicho condenado para que den
tro del término de diez días, haga 
efectiva en este Juzgado el impor
te de la tasación de costas, que 
asciende a 216.764 pesetas, o in
dique su paradero actual, intere
sando al propio tiempo de las Au
toridades y Policía Judicial, que 

tan pronto tengan conocimiento 
del actual paradero de referido 
condenado, lo comuniquen seguida
mente a este Juzgado, significan
do que por los hechos a que se re
fiere el presente procedimiento no 
procede su detención, sino única
mente su actual paradero y domi
cilio.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado y sirva de 
notificación y requerimiento al 
condenado Mimoun Hazzar, expido 
la presente para su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, que firmo en Burgos, a 22 de 
febrero de 1988. — El Secretario 
(ilegible).

En virtud de lo dispuesto por 
S. S?, en resolución dictada con 
esta fecha, en juicio de faltas nú
mero 1.577 de 1987, seguido por 
imprudencia con daños, contra Li- 
cinio Paulo Cordeiro de Jesús, cuyo 
último domicilio lo tuvo en calle 
Víctor Jarra, núm. 11, 77330 Ozoir 
La Ferriere (Francia), hoy en igno
rado paradero, por medio de la 
presente se le notifica y requiere 
a referido condenado, para que 
dentro del término de diez días, 
haga efectiva la tasación de costas 
practicada y aprobada, que ascien
de a veintidós mil cincuenta pese
tas (22.050 pesetas), o bien indi
que su actual paradero, interesan
do de las autoridades y Policía Ju
dicial que tan pronto como tegan 
conocimiento del paradero del mis
mo lo comuniquen a este Juzgado, 
significando que por los hechos a 
que se refiere el presente procedi
miento no procede su detención, 
sino únicamente se facilite su ac
tual paradero y domicilio.

Y para que así conste, en cum
plimiento de lo mandado y sirva de 
notificación y requerimiento a! 
condenado Licinio Paulo Cordeiro 
de Jesús, expido la presente para 
su inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, que firmo en Bur
gos, a 22 de febrero de 1988. — 
El Secretario (ilegible).

—

En virtud de lo acordado en re
solución dictada con esta fecha por 
S. S.a, en juicio de faltas núm. 667 
de 1987, seguido por daños, contra 
Valentín Rodríguez Sanz, cuyo últi
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mo domicilio lo tuvo en Arroyal, 
de esta provincia de Burgos, hoy en 
ignorado paradero, por medio de la 
presente se notifica y requiere a 
referido condenado que la tasación 
de costas practicada y que ascien
de a la cantidad de 20.003 pesetas 
(veinte mil tres pesetas), ha sido 
aprobada y que en término de diez 
días, la haga efectiva en este Juz
gado, o bien indique su actual pa
radero, interesándose al propio 
tiempo de las autoridades y Policía 
Judicial, que tan pronto tengan co
nocimiento del paradero del mis
mo, lo comuniquen así a este Juz
gado, haciéndose constar expresa
mente que por los hechos a que 
se refieren estos autos, no proce
de su detención, sino únicamente 
faciliten su actual paradero y do
micilio.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado y sirva de 
notificación y requerimiento a re
ferido condenado Valentín Rodrí
guez Sanz, expido la presente para 
su publicación en el «Boletín Ofi
cia!» de la provincia, que firmo en 
Burgos, a 22 de febrero de 1988.— 
El Secretario (¡legible).

En virtud de lo dispuesto por la 
señora Magistrado Juez de Distri
to núm. 3 de esta ciudad de Bur
gos, en resolución dictada con esta 
fecha, en el juicio de faltas número 
415 de 1987, seguido por impruden
cia con lesiones y daños, contra 
Joaquín Fuñico Valerio, cuyo último 
domicilio era 203 Rué Carnot, 78, 
Carrueras S/. Poissy (Francia), hoy 
en ignorado paradero, por medio de 
la presente se notifica y requiere 
a dicho condenado, para que den
tro del término de diez días, haga 
efectiva en este Juzgado el impor
te de la tasación de costas practi
cada y aprobada que asciende a 
717.453 pesetas (setecientas dieci
siete mil cuatrocientas cincuenta y 
tres pesetas), o indique su actual 
paradero. Al propio tiempo se in
teresa de la autoridad y Policía Ju
dicial, que tan pronto tengan cono
cimiento del paradero de referido 
condenado, lo comuniquen a este 
Juzgado, haciéndose constar expre
samente que por los hechos objeto 
de este procedimiento no procede 
su detención, sino únicamente se 
comunique su actual paradero y do
micilio.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado y sirva de 
notificación y requerimiento al con
denado indicado, y para su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, expido la presente que 
firmo en Burgos, a 22 de febrero 
de 1988. — El Secretario (ilegible).

MIRANDA DE EBRO

Juzgado de Distrito

Cédula de notificación
D. Luis Gabriel Cabria García, Se

cretario del Juzgado de Distrito 
de esta ciudad.

Doy fe: Que en este Juzgado de 
Distrito se sigue juicio de faltas 
548/87, en el que se ha dictado 
sentencia, que copiada literalmente 
su encabezamiento y fallo, dice co
mo sigue:

Encabezamiento. —- En la ciudad 
de Miranda de Ebro, a 15 de octu
bre de 1987. Vistos por el señor 
D. Sebastián Martínez Presa, Juez 
sustituto de esta ciudad, los pre
sentes autos de juicio de faltas nú
mero 548/87, por denuncia recibida 
de la Comisaría de Policía de esta 
ciudad, registro 751, contra José 
Luis Fernández Romero, mayor de 
edad y vecino de esta ciudad, sobre 
sustracción, siendo parte el Minis
terio Fiscal en representación de 
la acción pública y demás partes.

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a José Luis Fer
nández Romero, de la falta que en 
este juicio se le imputaba, con de
claración de oficio de las costas 
procesales. Molifiqúese la presente 
resolución a las partes y al Minis
terio Fiscal. Así, por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y fir
mo. — Firmado. — Sebastián Mar
tínez Presa.

Y para que conste y sirva de no
tificación a José Luis Fernández 
Romero, que en la actualidad se 
encuentra en ignorado paradero, se 
expide la presente para su publi
cación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

En Miranda de Ebro, a 18 de fe
brero de 1988. — El Secretario, 
Luis Gabriel Cabria García.

Cédula de requerimiento

Por haberlo así acordado en re
solución dictada con esta fecha en 

el juicio de faltas 704 de 1987, por 
la presente se requiere al conde
nado en dicho juicio Benito Motilla 
Varón, mayor de edad, y actualmen
te en ignorado domicilio, para que 
dentro del término de tres días, 
haga efectiva la suma de diez mil 
quinientas pesetas, correspondien
te a la indemnización concedida a 
Luis Moreno Valenzuela, cuya can
tidad devengará el interés del 
11,5 % a partir del 14 de noviembre 
de 1987 hasta su completo pago, a 
razón de 3,93 pesetas diarias, y si 
transcurre el plazo sin verificarlo, 
procédase al embargo de bienes 
de su propiedad suficientes a cu
brir expresada suma, acreditándose 
su insolvencia documental y testi
ficalmente, si de ellos careciere.

Dado en Miranda de Ebro, a 18 
de febrero de 1988. — El Secreta
rio (ilegible).

Requisitoria
D. Sebastián Martínez Presa, Juez 

de Distrito de Miranda de Ebro 
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do se tramita juicio de faltas nú
mero 704 de 1987, en el que con 
fecha 14 de noviembre de 1987 se 
dictó sentencia, condenando a Be
nito Motilla Varón, mayor de edad, 
y actualmente en ignorado domici
lio, a la pena de siete días de arres
to menor, y por la presente se re
quiere a todas las autoridades civi
les y militares, para que procedan 
a la busca y detención de dicho 
condenado, y una vez habido sea 
puesto a disposición de este Juz
gado.

Dado en Miranda de Ebro, a 18 
de febrero de 1988. — El Juez, Se
bastián Martínez Presa. — El Se
cretario (ilegible).

Cédula de traslado y requerimiento

Por haberlo así acordado en re
solución dictada en el juicio de fal
tas 847 de 1987, por la presente se 
da traslado de la tasación de cos
tas al condenado Edouard Costa, 
mayor de edad y vecino de Francia, 
actualmente en ignorado domicilio, 
por término de tres días, y transcu
rrido el mismo se le requiere para 
que abone el importe de dicha ta
sación, y si no lo verifica, se pro
cederá al embargo de bienes de su 
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propiedad suficientes a cubrir la 
suma resultante, acreditándose su 
insolvencia documental y testifical
mente, sí de ellos careciere.

Igualmente se le requiere para 
que haga efectiva la multa de cin
co mil pesetas, que le ha sido im
puesta, sufriendo en caso de impa
go arresto sustitutorio de cinco 
días, así como a la entrega del per
miso de conducir, a fin de cumplir 
la pena de privación del mismo por 
un mes, que le ha sido impuesta.

Tasación de costas: Perito, 2.000 
pesetas; multa, 5.000 pesetas; in
demnización a Pedro Lérida, pese
tas, 929.172; indemnización a María 
Dolores Sánchez, 2.000 pesetas; 
Total: 938.172 pesetas. Las canti
dades concedidas por indemniza
ción devengará el interés del 11 % 
a partir del 16 de enero de 1988 
hasta su completo pago a razón de 
280 pesetas diarias para la primera 
indemnización y 0,60 pesetas dia
rias para la segunda, que hacen un 
total de 280,60 pesetas diarias.

Dado en Miranda de Ebro, a 19 
de febrero de 1988. — El Secreta
rio Judicial (ilegible).

BRIVIESCA

Juzgado de Distrito

Cédulas de notificación

Doña De Sebastián Carazo, Se
cretaria de Distrito del Juzga
do de Briviesca (Burgos).

Hace saber: Que en los autos 
que a continuación se dirán, obra 
dictada la sentencia, cuyo encabe
zamiento y fallo, son del tenor li
teral siguiente:

Sentencia: En Briviesca, a 15 de 
febrero de 1988. — En nombre de 
Su Majestad Don Juan Carlos I, 
Rey de España. — Vistos en jui
cio oral y público, por D. Erasmo 
Acero Iglesias, Juez del Juzgado 
de Distrito de Briviesca, los autos 
de juicio de faltas núm. 185 de 
1987, sobre desobediencia a la au
toridad, en virtud de denuncia de 
D. Mariano Pato Miguelafiez, ma
yor de edad, domiciliado en Bri
viesca, Policía Municipal; y D. Jo
sé Félix Gómez García, mayor de 
edad, y contra D. Alfonso Pellicer 
Legarra, mayor de edad, con domi
cilio en Briviesca (Burgos), y calle 
Luchana núm. 4, 4.° D, Bilbao; y 
D. Julio Herrén Martínez, mayor 
de edad, con domicilio en Lejona 

(Vizcaya); y D. Facundo Gutiérrez 
Gómez, mayor de edad y domici
liado en Bilbao; y D. Rafael Sán
chez de Ibargen Fustel, mayor de 
edad, con domicilio en Briviesca 
(Burgos), reside habitualmente en 
Francia, y en cuyo procedimiento 
ha sido parte el Ministerio Fiscal y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a Alfonso Pelli
cer Legarra, Julio Herrén Martínez, 
Facundo Gutiérrez Gómez y Rafael 
Sánchez de Ibargen Fustel, de las 
faltas que se le venían imputando, 
con declaración de las costas de 
oficio.

Contra esta sentencia cabe re
curso de apelación ante el Juzgado 
de Instrucción del partido, en el 
plazo de veinticuatro horas a par
tir de su notificación.

Así por esta mi sentencia, juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y expido y firmo el presente pa
ra que sirva de notificación a don 
Rafael Sánchez de Ibargen Fuste!, 
con último domicilio conocido en 
Francia, que se encuentra en ig
norado paradero.

Dado en Briviesca, a 18 de fe
brero de 1988. — La Secretaria, De 
Sebastián Carazo.

Doña De Sebastián Carazo, Se
cretaria de Distrito del Juzga
do de Briviesca (Burgos).

Hace saber: Que en los autos 
que a continuación se dirán, obra 
dictada la sentencia, cuyo encabe
zamiento y fallo, son del tenor li
teral siguiente:

Sentencia: En Briviesca, a 15 de 
febrero de 1988. — En nombre de 
Su Majestad Don Juan Carlos I, 
Rey de España. — Vistos en jui
cio oral y público, por D. Erasmo 
Acero Iglesias, Juez del Juzgado 
de Distrito de Briviesca, los autos 
de juicio de faltas número 182 de 
1987, sobre imprudencia con da
ños, en virtud de atestado de la 
Guardia Civil, contra D. René Jean 
Claude Couly, mayor de edad, con 
domicilio en Lot des Pins 5, Im
passe del Acacias, Grauliere de 
Cosnac, Francia, y como perjudica
do doña Nicola Ivette Marial, ma
yor de edad, con domicilio en 39 
Avenue Ribot, Francia, y Eurovías 
S. A., Bilbao, y en cuyo procedi
miento ha sido parte el Ministerio 
Fiscal.

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a D. René Jean 
Claude Couly, de la falta que se le 
venía imputando, con declaración 
de las costas de oficio.

Contra esta sentencia cabe re
curso de apelación ante el Juzgado 
de Instrucción del partido, en el 
plazo de veinticuatro horas a par
tir de su notificación.

Así por esta mi sentencia, juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y expido y firmo el presente pa
ra que sirva de notificación a don 
René Jean Claude Couly, con últi
mo domicilio conocido en Francia, 
que se encuentra en ignorado pa
radero, y a Nicole Ivette Mariel, 
con último domicilio conocido en 
Francia, que se encuentran en ig
norado paradero.

Dado en Briviesca, a 18 de fe
brero de 1988. — La Secretaria, De 
Sebastián Carazo.

Doña De Sebastián Carazo, Se
cretaria de Distrito del Juzga
do de Briviesca (Burgos).

Hace saber: Que en los autos 
que a continuación se dirán, obra 
dictada la sentencia, cuyo encabe
zamiento y fallo, son del tenor li
teral siguiente:

Sentencia: En Briviesca, a 15 de 
febrero de 1988. — En nombre de 
Su Majestad Don Juan Carlos I, 
Rey de España. — Vistos en jui
cio oral y público, por D. Erasmo 
Acero Iglesias, Juez del Juzgado 
de Distrito de Briviesca, los autos 
de juicio de faltas número 155 de 
1987, sobre imprudencia con da
ños y lesiones, en virtud de dili
gencias previas núm. 174 de 1987, 
procedente del Juzgado de Instruc
ción del partido, contra Jesús Fue
lles Balie, con domicilio en Vito
ria; Sebastián Orduña Echegorrie, 
vecino de Briviesca (Burgos); Fran
cisco Blanco Mauricio, vecino de 
Burgos; Américo Sampaio Costa, 
con último domicilio en Santo Tir
so (Portugal); Fulgencio Agora Vi
toria, vecino de Carear (Navarra), 
y como perjudicada Lucía Sadaba 
Ruiz, con domicilio en Carear (Na
varra), y en cuyo procedimiento 
ha sido parte el Ministerio Fiscal.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Américo Sampaio de Cos
ta como autor de una falta de im
prudencia con daños, tipificada en 
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el art. 600 del Código Penal, a la 
pena de 3.000 pesetas de multa, 
con arresto sustitutorio de tres 
días en caso de impago, al pago 
de la mitad de las costas y a que 
indemnice a Francisco Blanco Mau
ricio en la cantidad de 383.294 
pesetas, y a D. Sebastián Orduña 
Echegorrie en la cantidad de cien
to sesenta y dos mil trescientas 
setenta y cuatro pesetas.

Que así como debo condenar y 
condeno a Fulgencio Agora Vitoria 
como autor responsable de una 
falta de imprudencia de lesiones 
y daños tipificada en el art. 586-3 
del Código Penal, a la pena de 
3.000 pesetas de multa con arres
to sustitutorio de tres días en ca
so de impago, represión privada, 
privación del permiso de conducir 
por un mes, pago de la mitad de 
las costas, y a que indemnice a 
M.a Jesús Gongalve en la cantidad 
que acredite en período de ejecu
ción de sentencia, y a Lucía Sa- 
daba Ruiz en la cantidad de noven
ta mil pesetas, por los días de 
incapacidad.

Contra la presente resolución ca
be recurso de apelación para ante 
el Juzgado de Instrucción del par
tido, en el plazo de veinticuatro 
horas a partir de su notificación.

Así por esta mi sentencia, juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y expido y firmo el presente pa
ra que sirva de notificación a don 
Américo Sampaio de Costa, con 
último domicilio conocido en San
to Tirso (Portugal), que se encuen
tra en ignorado paradero.

Dado en Briviesca, a 18 de fe
brero de 1988. — La Secretaria, De 
Sebastián Carazo.

Cédulas de notificación

Doña De Sebastián Carazo, Secre
taria de Distrito del Juzgado de 
Briviesca (Burgos).

Hace saber: Que en los autos 
que a continuación se dirán, obra 
dictada la sentencia, cuyo encabe
zamiento y fallo, son del tenor li
teral siguiente:

Sentencia. — En Briviesca, a 15 
de febrero de 1988. En nombre de 
Su Majestad D. Juan Carlos I, Rey 
de España, Juez del Juzgado de 
Distrito de Briviesca, los autos de 
juicio dé faltas núm. 228 de 1987, 

sobre imprudencia con daños, en 
virtud de denuncia de D. Nicanor 
Novella Diez, mayor de edad, con 
domicilio en Cantabrana (Burgos), 
y contra D. Marcel Odronneau, ma
yor de edad, con domicilio en 126 
Route de Nantes - 44120 - Vertou 
(Francia), y como perjudicado don 
Nicanor Novella Diez, en cuyo pro
cedimiento ha sido parte el Minis
terio Fiscal.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Marcel Odronneau, como 
autor de una falta de imprudencia 
con resultado de los daños tipifica
do en el art. 600 del Código Penal, 
a la pena de dos mil pesetas de 
multa y con arresto sustitutorio de 
dos días en caso de impago y al 
pago de las costas, y a que indem
nice a Nicanor Novella Diez, a la 
cantidad de dieciséis mil ochocien
tas pesetas.

Contra esta sentencia cabe re
curso de apelación ante el Juzgado 
de Instrucción del partido, en el 
plazo de veinticuatro horas a par
tir de su notificación.

Así, por esta mi sentencia, juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo.

Y expido y firmo el presente pa
ra que sirva de notificación a Mar
cel Odronneau, con último domici
lio conocido en Francia, que se en
cuentra en ignorado paradero.

Dado en Briviesca, a 18 de febre
ro de 1988. — La Secretaria, De 
Sebastián Carazo.

Doña De Sebastián Carazo, Secre
taria de Distrito del Juzgado de 
Briviesca (Burgos).

Hace saber: Que en los autos 
que a continuación se dirán, obra 
dictada la sentencia, cuyo encabe
zamiento y fallo, son del tenor li
teral siguiente:

Sentencia. — En Briviesca, a 15 
de febrero de 1988. En nombre de 
Su Majestad, Don Juan Carlos I, 
Rey de España.

Vistos en juicio oral y público 
por D. Erasmo Acero Iglesias, Juez 
del Juzgado de Distrito de Brivies
ca, los autos de juicio de faltas 
número 203 de 1987, sobre impru
dencia con daños, en virtud de 
atestado de la Guardia Civil de 
Tráfico, contra D. Emilio Juan Ho
ces Guijarro, mayor de edad y con 
domicilio en Barcelona, y Bouziane 
Sakili, mayor de edad y con último 

domicilio conocido en Francia, en 
cuyo procedimiento ha sido parte 
el Ministerio Fiscal, y...

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Bouziane Sakili, como autor 
responsable de una falta de impru
dencia con daños del art. 600 del 
Código Penal, a la pena de cinco 
mil pesetas de multa, con arresto 
sustitutorio de cinco días en caso 
de impago, al pago de las costas, 
y a que indemnice a Emilio Hoces 
García, en la cantidad que acredite 
en el período de ejecución de sen
tencia.

Contra la presente resolución ca
be recurso de apelación ante el 
Juzgado de Instrucción del partido, 
en el plazo de veinticuatro horas, 
a partir de su notificación.

Así, por esta mi sentencia, juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo.

Y expido y firmo el presente pa
ra que sirva de notificación a Bou
ziane Sakili, con último domicilio 
conocido en Francia, que se en
cuentra en ignorado paradero.

Dado en Briviesca, a 18 de fe
brero de 1988. — La Secretaria, De 
Sebastián Carazo.

Cédula de notificación y 
requerimiento

Por haberlo así acordado el se
ñor Juez de Distrito de esta ciudad 
y su partido, en resolución dictada 
en el juicio de faltas núm. 176 de 
1987, y en cuyos autos se dictó 
sentencia, con fecha 20 de noviem
bre de 1987, condenando a diver
sas penas a Manuel Fernando Gon- 
zálvez Ferreira, por la presente se 
notifica a dicho condenado la tasa
ción de costas practicada, por tér
mino de tres días, y transcurrido 
el mismo sin impugnarla, proceda 
al pago de la misma, procediéndo
se al embargo de bienes de su 
propiedad suficientes a cubrir la 
cantidad resultante, acreditándose 
su insolvencia, si de ellos carecie
re, documental y testificalmente.

La tasación de costas asciende 
á un total de ciento setenta y ocho 
mil seiscientas cuarenta y dos pe
setas. Las cantidades concedidas 
cómo indemnización devengarán el 
interés del 11,5% a partir del 20 
de noviembre de 1937 hasta su to
tal pago.
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Igualmente se le requiere para 
que pague la suma de dos mil pe
setas de multa que le ha sido im
puesta, debiendo ingresar dos días 
en prisión si no lo verifica.

Y para que sirva de notificación 
y requerimiento a Manuel Fernan
do Gonzálvez, expido y firmo la pre
sente en Briviesca, a 18 de febrero 
de 1988. — La Secretaria (ilegible).

LERMA

Juzgado de Primera Instancia

Doña María José Rodríguez Dupla, 
Juez de Primera Instancia de 
Lerma y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do, a instancia de don Lorenzo Ru
bio Ibáñez, mayor de edad, y ve
cino de Cogollos, se tramita expe
diente de dominio núm. 87/86, pa
ra reanudación del tracto sucesivo 
interrumpido en el Registro de Ja 
Propiedad de Lerma de las siguien
tes:

Finca núm. 198 de Concentración 
Parcelaria, sita en Camino de la 
Esquena. Linda: N., Aurea Ortega 
(f. 195); S., camino; E., camino y 
Aurea Ortega (f. 195); O., arroyo 
y César Valdivielso (f. 197). De 94 
áreas, 60 centiáreas. Registro: To
mo 1.479, libro 33, folio 250, finca 
3.705, inscripción primera.

Finca núm. 212 de concentración, 
sita en los Olmillos. Linda: Norte, 
José Diez (f. 213); S„ Aurea Orte
ga (f. 211); E„ ferrocarril Madrid- 
Irún; O., camino de los Olmillos. 
De 1 hectárea, 21 áreas. Registro: 
Tomo 148, libro 33, folio 1, finca 
3.906, inscripción primera.

Ambas del Ayuntamiento de Co
gollos, que fueron adjudicadas en 
concentración a doña Crescencia 
Moral Arribas, a cuyo nombre figu
ran inscritas.

Por medio del presente se cita 
a Dorotea Izquierdo Moral, como 
causahabiente de Crescencia Mo
ral Arribas; a los causahabientes 
de D. Jesús Diez y de D. César 
Valdivielso, colindantes de las fin
cas núm. 212 y 198 de Concentra
ción Parcelaria, Ayuntamiento de 
Cogollos, respectivamente. Y a las 
personas ignoradas que pudieran 
tener algún derecho real sobre ta
les fincas, y a quienes pudiera 
perjudicar la inscripción, a fin de 
que en el plazo de diez días si

guientes a la publicación de este 
edicto puedan comparecer si les 
conviniere ante este Juzgado de 
Primera Instancia, alegando lo 
que a su derecho convenga, en 
en orden a la pretensión for
mulada, con los apercibimientos 
legales en caso contrario.

Dado en Lerma, a 22 de diciem
bre de 1987. — La Juez, María 
José Rodríguez Dupla. — La Secre
tario (ilegible).

1254.-4.575,00

BELGRADO

Juzgado de Distrito

Cédula de notificación

Doña Elena Tamargo San Pedro, 
Secretario del Juzgado de Dis
trito de Belorado y su comarca.

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas núm. 41/85 de este Juzgado, se
guido sobre lesiones en accidente 
de circulación ocurrido el día 28 
de mayo de 1985, por la carretera 
local de Belorado a Cerezo de Río 
Tirón, al salirse de ¡la calzada el 
vehículo LE-6678-H, propiedad de 
Eduardo Alvarez Alvarez, de Santa 
Cruz de Bezana (Cantabria), y con
ducido por Antonio Fernández de 
Zañastur Cortes, cuyo último do
micilio conocido fue en Haro, calle 
Alemania núm. 4, 3°, y actualmen
te se encuentra en paradero des
conocido. Y en dichos autos se ha 
dictado sentencia, cuyo fallo es del 
tenor literal siguiente:

«Fallo: Que debo de absolver y 
absuelvo libremente de los hechos 
origen de este procedimiento a 
Antonio Fernández de Zañastur 
Cortes, declarando de oficio las 
costas procesales causadas en el 
mismo.

Se hace constar que esta sen
tencia no es firme y contra la mis
ma cabe interponer recurso de 
apelación en el plazo de veinticua
tro horas, para ante el Juzgado de 
Instrucción núm. 3 de Burgos».

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a Antonio Fernán
dez de Zañastur Cortes, que como 
se ha indicado, actualmente se en
cuentra en paradero desconocido, 
expido el presente en Belorado, a 
9 de febrero de 1988. — La Secre
tario, Elena Tamargo San Pedro.

JUZGADOS MILITARES

Juzgado Togado Militar Permanente 
de Instrucción número 1

Requisitoria

Angel María Linares Llanos, hi
jo de Honorio y de Julia, natural 
de Miranda de Ebro (Burgos), sin 
profesión específica, de 26 años 
de edad, con D. N. I. n.° 13.296.396, 
domiciliado últimamente en Valla- 
dolid, Parque Arturo de León, blo
que G-3-8.°, Barrio La Rubia, pro
cesado por un presunto delito de 
insulto a superior, comparecerá en 
el término de quince días ante el 
limo. Sr. Comandante Auditor, don 
Enrique González Santos, Juez Ins
tructor del Juzgado Togado Militar 
Permanente de Instrucción núme
ro 1 de Burgos, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde.

Se ruega a las Autoridades ci
viles y militares la busca y cap
tura de dicho individuo, que ha de 
ser puesto a disposición de este 
Juzgado Togado.

Burgos, a 22 de febrero de 1988. 
El Comandante Auditor Juez Toga
do, Enrique González Santos.

ANUNCIOS OFieiflhES
DIPUTACION FORAL DE 

VIZCAYA

Departamento de Obras Públicas

Incoado expediente que no ha 
podido ser comunicado por el pro
cedimiento ordinario, figurando di
cho expediente en los Servicios 
Técnicos de Carreteras (Expedien
te núm. 7.773) de este Departa
mento - Rodríguez Arias, 6, 5”, 
donde puede ser examinado duran
te el plazo de quince (15) días, por 
sacar barros a la carretera de Mi- 
ravalles - Castillo Elejabeitia, kiló
metro 16,300, con el vehículo ma
trícula O-2.646-A, propiedad de 
doña M.a Lourdes Barrón Molinuevo 
con domicilio en Berberana (Bur
gos), según datos aportados por la 
Dirección General de Tráfico. Pa
sado dicho plazo se elevará a 
definitivo el expediente y se pro
cederá a su cobro por la Vía de 
Apremio.
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Todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 80 y 104 y 
concordantes de la Ley de Proce
dimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958.

Bilbao, a 15 de febrero de 1988. 
El Diputado Foral, Federico I. Ber- 
garetxe Zurimendi.

1176.-2.295,00

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO DOS DE BURGOS

Cédula de citación

El limo. Sr. Magistrado de Tra
bajo, en autos núms. 30, 31, 32, 33, 
34 y 35/88, seguidos a instancia de 
Enrique Antia García y otros, en 
reclamación de despido, contra 
D. Fernando Díaz Iturralde, ha dic
tado la siguiente:

Providencia. Magistrado, Sr. Ji- 
ménebz Fernández. — En Burgos, a 
2 de marzo de 1988.

Dada cuenta; no habiendo podido 
ser citado el demandado D. Fer
nando Díaz Iturralde, se acuerda la 
suspensión de los actos de conci
liación y juicio y se hace nuevo se
ñalamiento para el día 15 de marzo 
de 1988, a las 12,30 horas.

Notifíquese este proveído a la 
parte actora y al demandado por 
medio de edicto en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de Burgos.

Lo mandó y firma S. S.a. Doy fe. 
Ante mí.

Y para que sirva de citación en 
legal forma a D. Fernando Díaz Itu- 
rralde, cuyo último domicilio lo tu
vo en Burgos, y en la actualidad se 
encuentra en ignorado paradero, 
expido la presente que será publi
cada en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Burgos, a 2 de marzo 
de 1988. — El Secretario (¡legible).

Cédula de notificación

En autos núm. 664 y 672/87, se
guidos a instancia de doña María 
Cruz Diez Ronda y otras, contra 
Auxiliar del Calzado Hoyuela, So
ciedad Anónima, en reclamación 
por incidente de no readmisión, se 
ha dictado auto, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, dicen 
como sigue:

«En la ciudad de Burgos, a 18 de 
febrero de 1988. Dada cuenta; de 
los autos núm. 664 y 672/87, se
guidos a instancia de doña María 
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Cruz Diez Ronda y otros, contra 
Auxiliar del Calzado Royuela, So
ciedad Anónima, en reclamación 
por despido.

Resuelve. — Estimar la preten
sión deducida por las actoras doña 
María Cruz Diez Ronda, doña Iris 
Rodríguez Gutiérrez, doña Esther 
González González, doña Isabel 
Ronda González, doña Ana Barbero 
Rodríguez y doña Silvia Martínez 
García y declarar extinguida la re
lación laboral existente entre las 
actoras y la empresa demandada 
Auxiliar del Calzado Royuela, So
ciedad Anónima, con efectos del día 
de hoy, condenando a ésta a que 
abone a cada una de las actoras 
las siguientes cantidades: 1.° Los 
salarios dejados de percibir por las 
actoras desde la fecha de notifica
ción de la sentencia al demandado 
hasta el día de la fecha por im
porte de 114.454 pesetas. 2° Una 
indemnización de 286.136 pesetas. 
Notifíquese este auto a las partes. 
Así lo mandó y firma S. S.a llustrí- 
sima. — Ante mí».

Y para que sirva de notificación 
en legal forma a la empresa Auxi
liar del Calzado Royuela, S. A., cu
yo último domicilio lo tuvo en Ro
yuela de Riofranco (Burgos), y que 
en la actualidad se encuentra en 
ignorado paradero, expido la pre
sente en Burgos, a 18 de febrero 
de 1988. — El Secretario (ilegible).

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

CONSEJERIA DE FOMENTO

Resolución de la Comisión Provin
cial de Urbanismo de Burgos, de 
4 de febrero de 1988, de aprobación 
definitiva del Plan Parcial del Sec
tor 1 —industrial— del suelo apto 

para urbanizar del término 
municipal de Villalmanzo

Visto el Texto Refundido de la 
Ley sobre Régimen de Suelo y Or
denación Urbana, aprobado por R. 
Decreto 1346/1976, de 9 de abril, 
así como los Reglamentos que lo 
desarrollan; vistos, asimismo, el 
Decreto 28/1983, de 30 de julio, 
sobre distribución de competen
cias en materia de urbanismo, y 
el Decreto 152/1987, de 28 de ju
lio, de modificación y fusión de 
Consejerías, ambos de la Junta de 
Castilla y León, y demás disposi
ciones de general aplicación.

B. O. DE BURGOS

La Comisión Provincial de Urba
nismo de Burgos, en ejercicio de 
la competencia que la confiere la 
Ley y reconocen las Normas cita
das.

Ha resuelto:
«Aprobar definitivamente el Plan 

Parcial del Sector 1 —Industrial— 
del suelo apto para urbanizar, pro
movido y tramitado por el Ayunta
miento de Villalmanzo en desarro
llo de las previsiones contenidas 
en las Normas Subsidiarias de 
Planeamiento, de 14 de abril de 
1987, vigentes en dicho municipio.

La aprobación se realiza pura y 
simplemente, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 132.3, a) 
del Reglamento de Planeamiento 
Urbanístico, habiéndose ajustado la 
tramitación al procedimiento pre
visto en el artículo 138 del citado 
Reglamento».

Contra la presente Resolución, 
que no agota la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso de al
zada ante el Excmo. Sr. Consejero 
de Fomento de la Junta de Casti
lla y León en el plazo de 15 días 
a partir de la notificación en su 
caso, o de la publicación de este 
anuncio respecto a terceros inte
resados, según se dispone en el 
artículo 38 de la Ley 1/1983, de 29 
de julio, del Gobierno y de la Ad
ministración de Castilla y León, en 
relación con el art. 122 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958, sin perjui
cio de la utilización de cualquier 
otro que se estime conveniente.

Burgos, a 22 de febrero de 1988. 
El Delegado Territorial, José Ca- 
rracedo del Rey.

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

SERVICIO TERRITORIAL DE 
ECONOMIA

R. I.: 2.718. — Exp.: 41.382. — 
F.: 2.033.

A tenor de lo dispuesto en el 
artículo 31 del Decreto 2619/1966 
de 20 de octubre, y a los efectos 
de la declaración de su urgente 
ocupación, se publica la relación 
de interesados, bienes y derechos 
afectados por el expediente expro- 
piatorio que se indica. Cualquier 
persona en el plazo de quince días, 
contados desde el siguiente a la 
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publicación, podrá aportar por es
crito los datos oportunos para rec
tificar posibles errores en la rela
ción que se indica, así como for
mular las alegaciones procedentes 
por razón de lo dispuesto en los 
artículos 25 y 26 de la citada dis
posición.

Línea eléctrica aérea a 20 kv., 
Lerma - Espinosa de Cerrato.

Término municipal: Villafruela.— 
Parcela núm. 108; Propietario, 

Abilio Alejos Campo, Villafruela 
(Burgos); Paraje, El Yuso; Linde
ros, ant., Juli García; post., Félix 
Pascual; Afección, 202 m. de vue
lo, 0,18 m.* 1 2, apoyo núm. 86, 0.36 m.2, 
apoyo núm. 87.

Ayuntamiento de Briviesca

TASA POR SUMINISTRO DE 
CALEFACCION A JUZGADOS

Naturaleza, objeto y fundamento:
Artículo 1. —
1. Este Ayuntamiento, en uso 

de las facultades concedidas por 
el apartado b) del artículo 199 del 
Texto refundido de Régimen Local, 
aprobado por Real Decreto 781/86 
de 18 de abril y lo establecido en 
el número 21 del artículo 212 del 
mismo texto legal, acuerda aplicar 
la vigencia de la tasa por presta
ción del servicio de suministro de 
calefacción a Juzgados, que se re
girá por el presente texto refun
dido.

2. Será objeto de este tributo 
la prestación del servicio de ca
lefacción a Juzgados.

Obligación de contribuir:
Artículo 2.—
1. Hecho imponible: Está cons

tituido por la actividad municipal

Parcela núm. 171; Propietario, 
Hermanos Alvaro Sinovas, Villa
fruela (Burgos); Paraje, El Berra!; 
Linderos, ant., Gregorio Tamayo, 
post., Clemente González; Afec
ción, 40 m. de vuelo, 0,36 m.2 apo
yo núm. 130.

Parcela núm. 184; Propietario, 
Abilio Alejos Campo, Villafruela 
(Burgos); Paraje, Picón de Juan 
Gordo; Linderos, ant., arroyo; pos
terior, río Franco; Afección, 130 m. 
de vuelo, 0,36 m.2 apoyo núm. 140.

Burgos, 24 de febrero de 1988. 
El Jefe del Servicio, Galo Baraho- 
na Alvarez.

1439.—-3.480,00

desarrollada con motivo del sumi
nistro de calefacción a Juzgados. 
La obligación de contribuir nacerá 
desde el momento en que se uti
lice el servicio.

2. Sujeto pasivo: Están obliga
dos al pago los Juzgados que uti
licen el servicio.

Base de gravamen:

Artículo 3. —
Se tomarán como módulos del 

presente tributo el número de ele
mentos calefactores en funciona
miento en los distintos Juzgados.

Tarifas:
Las tarifas a aplicar, con carác

ter general, serán:
— Juzgado de 1.a Instancia e 

Instrucción, 145.600 ptas./año.
— Juzgado de Distrito, 72.800 

pesetas/año.
Normas de gestión:
El cobro de la tasa se hará me

diante liquidaciones por recibo y 
se exigirá trimestralmente.

Disposición final:
La presente Ordenanza fue apro

bada por el Ayuntamiento en Ple
no en sesión celebrada el día 13 
de noviembre jde k1987, teniendo 
efectos desde el 1 de enero de 
1988, continuando en vigor hasta 
que se apruebe su modificación o 
derogación.

Briviesca, a 6 de enero de 1988. 
El Secretario (¡legible). — V.° B.° 
El Alcalde, José María Martínez 
González.

Ayuntamiento de Espinosa de los 
Monteros

Tasa por desagüe de canalones y 
otras instalaciones análogas en 

terreno de uso público

Artículo 1.° — Este Ayuntamien
to haciendo uso de las facultades 
que le confiere el Real Decreto 
3250/76 de 30 de diciembre, la 
Ley 40/81 de 28 de octubre, y de
más disposiciones legales y regla
mentarias en vigor, exaccionará la 
tasa a que se refiere el enunciado 
de la presente Ordenanza.

Art. 2.° — El objeto de dicha ta
sa lo constituye alguno de los 
aprovechamientos especiales rese
ñados en la tarifa del artículo 4.° 
la cual determina la obligación de 
contribuir.

Art. 3.° — El sujeto pasivo de 
esta exacción será la persona pro
pietaria o usufructuaria del inmue
ble que desagüe a la vía pública, 
al que corresponde la obligación de 
declarar el hecho y las alteracio
nes que puedan producirse en el 
mismo.

Art. 4.° — Las bases del grava
men y las tarifas aplicables serán 
las siguientes:

Pesetas

Por cada canalón que vierta
a la vía pública ............... 150

Por cada canalón roto ......... 1.000
En edificios de varias vivien

das, por piso o lonja ... 100
Por cada metro lineal de fa

chada que vierta sus aguas 
sin canalón.......................... 65
Art. 5.° — El cobro de esta Ta

sa se realizará junto con el de las 
restantes contribuciones especia
les e impuestos municipales.

Art. 6.° — Se exceptúan del pa
go de este arbitrio:

a) Los edificios del Estado, Pro
vincia o Municipio, en los térmi
nos establecidos en el art. 9 del 
Real Decreto 3250/76.

b) Los que viertan por medio 
de bajantes a la vía pública donde 
no exista alcantarillado.

c) Los que no viertan sobre la 
vía pública.

No obstante lo dispuesto en el 
apartado a) de este artículo, el 
Ayuntamiento comunicará a la au
toridad del Estado o de la Provin
cia la situación defectuosa de la 
instalación de desagüe, cuya pro
piedad corresponda a una u otra, 
para su urgente reparación, con el 
fin de que la reparación de tal de
ficiencia sirva de ejemplaridad.

Art. 7.° — Defraudación y pena
lidad: Constituyen defraudación los 
actos u omisiones de los obliga
dos a contribuir por cualquier con
cepto, y de sus representantes 
legítimos, con propósito de eludir 
totalmente, o de aminorar, el pago 
de las cuotas correspondientes, 
y se reputarán infracciones los 
actos u omisiones que solamente 
sean el cumplimiento defectuoso 
de preceptos reglamentarios.

La defraudación se sancionará 
con multas hasta el duplo de las 
cuotas que la Hacienda Local hu
biera dejado de percibir.

No se impondrá penalidad supe
rior al importe de la cuota, cuando 
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el contribuyente, sin haber sigilado 
el elemento primordial de tributa
ción, hubiere incurrido en omisión 
o inexactitud accidentales, o de 
cuantía que no produzcan en la li
quidación de la cuota diferencia 
de más de un tercio.

La reincidencia se castigará 
siempre con multa del duplo de las 
cantidades defraudadas.

Las infracciones reglamentarias 
serán sancionadas con multas de 
1.000 pesetas.

Art. 8.° — Esta Ordenanza regi
rá indefinidamente, hasta tanto el 
Ayuntamiento no acuerde su mo
dificación o derogación.

La presente Ordenanza fue apro
bada por el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno, en sesión celebrada el día 
13 de noviembre de 1987.

Espinosa de los Monteros, a 14 
de enero de 1988. — El Secretario 
(ilegible). — V.° B.° El Alcalde 
(ilegible).

Tasa por ocupación de terrenos de 
uso público por mesas y sillas con 

finalidad lucrativa

Artículo 1° — Este Ayuntamien
to, haciendo uso de las facultades 
que le confiere el Real Decreto 
3.250/76 de 30 de diciembre, la 
Ley 40/81 de 28 de octubre y de
más disposiciones legales y regla
mentarias en vigor, exaccionará la 
tasa a que se refiere el enunciado 
de la presente Ordenanza.

Art. 2.° — El objeto de dicha ta
sa lo constituye alguno de los 
aprovechamientos especiales rese
ñados en el artículo 4.°, lo cual 
determina la obligación de contri
buir.

Art. 3.° — El sujeto pasivo de 
la exacción será la persona que 
solicitó la pertinente autorización 
para realizar el aprovechamiento 
especial objeto de esta ordenanza 
o, en caso de que no se hubiere 
interesado la licencia, la beneficia
ría del repetido aprovechamiento.

Art. 4.° — Las bases del grava
men y la tarifa aplicable serán las 
siguientes:

— Cada velador o mesa con cin
co sillas, 650 pesetas al mes.

Art. 5.° — En ningún caso se 
concederán exacciones de estos 
derechos, que podrán ser liquida
dos por el sistema de concierto.

Art. 6.° — El abono de estos de
rechos, salvo en los casos de con
cierto, se efectuará al obtener la 
autorización.

Art. 7.° — Defraudación y pena
lidad: Constituyen defraudación los 
actos u omisiones de los obliga
dos a contribuir por cualquier con
cepto, y de sus representantes 
legítimos, con propósito de eludir 
totalmente, o de aminorar, el pago 
de las cuotas correspondientes, 
y se reputarán infracciones los 
actos u omisiones que solamente 
sean el cumplimiento defectuoso 
de preceptos reglamentarios.

La defraudación se sancionará 
con multas hasta el duplo de las 
cuotas que la Hacienda Local hu
biera dejado de percibir.

No se impondrá penalidad supe
rior al importe de la cuota, cuando 
el contribuyente, sin haber sigilado 
el elemento primordial de tributa
ción, hubiere incurrido en omisión 
o inexactitud accidentales, o de 
cuantía que no produzcan en la li
quidación de la cuota diferencia 
de más de un tercio.

La reincidencia se castigará 
siempre con multa del duplo de las 
cantidades defraudadas.

Las infracciones reglamentarias 
serán sancionadas con multas de 
1.000 pesetas.

Art. 8.° — Esta Ordenanza regi
rá indefinidamente, hasta tanto el 
Ayuntamiento no acuerde su mo
dificación o derogación.

La presente Ordenanza fue apro
bada por el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno, en sesión celebrada el día 
13 de noviembre de 1987.

Espinosa de los Monteros, a 14 
de enero de 1988. — El Secretario 
(ilegible). — V.° B.° El Alcalde 
(¡legible).

artículo 208 del mismo texto legal, 
acuerda aplicar la tasa por in
dustrias callejeras y ambulantes y 
rodaje cinematográfico.

Hecho imponible:
Art. 2. — Constituye el hecho 

imponible de este tributo la utili
zación de la vía pública y bienes 
de uso público municipal para los 
aprovechamientos indicados en el 
artículo 1.°.

Obligación de contribuir:
Art. 3. — La obligación de con

tribuir nacerá por el otorgamiento 
de la licencia para los aprovecha
mientos indicados o desde que se 
inicien éstos en el supuesto de 
que aquélla no hubiese sido soli
citada.

Art. 4. — Estarán obligados al 
pago la persona titular de la li
cencia municipal o la que realice 
el aprovechamiento.

Hecho imponible:
Art. 5. — La base imponible de 

este tributo estará constituida por 
la actividad desarrollada y el tiem
po de duración de la licencia.

Tarifas:
Art. 6. — Los tipos impositivos 

de esta tasa serán los siguientes:
Por licencias para el desarrollo 

de la actividad objeto de esta ta
sa, por mes, 1.000 pesetas.

Por licencias para el desarrollo 
de la actividad objeto de esta ta
sa, por año, 7.000 pesetas.

Exenciones, reducciones y demás 
beneficios legalmente aplicables:

Art. 7. — De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 202 del 
Texto Refundido citado no se reco
noce beneficio tributario alguno, 
salvo al Estado, Comunidad Autó
noma y Provincia a que pertenece 
este Ayuntamiento por los aprove
chamientos inherentes a los servi
cios públicos de comunicaciones 
que dichos entes exploten directa
mente y por todos los que inme
diatamente interesen a la seguri
dad y defensa nacional.

Art. 8. — La tasa devengada por 
aplicación de esta Ordenanza será 
satisfecha en el acto de la entre
ga de la licencia municipal corres
pondiente y en todo caso en los 
plazos indicados en el Reglamento 
General de Recaudación para los 
tributos de notificación individual 
no periódicos.

Ayuntamiento de Villasur de 
Herreros

ORDENANZA FISCAL

Tasa sobre industrias callejeras y 
ambulantes y rodaje 

cinematográfico

Artículo 1. — El Ayuntamiento, 
en uso de las facultades concedi
das por el apartado a) del artículo 
199 del Texto refundido de Régi
men Local aprobado por Real De
creto 781/86 de 18 de abril y lo 
establecido en el número 15 del
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Normas de gestión:
Art. 9. — 1. Toda persona obli

gada a proveerse de licencia para 
la utilización de los aprovecha
mientos por la presente Ordenanza 
deberá presentar la solicitud en el 
Ayuntamiento y debiendo exhibirla 
a petición de cualquier autoridad, 
agente o empleado municipal.

2. La licencia quedará caduca
da por el mero transcurso del tiem
po para el que fue concedida.

Partidas fallidas:
Art. 10. — Se considerarán par

tidas fallidas aquellas cuotas que 
no hayan podido hacerse efectivas 
por el procedimiento de apremio 
para cuya declaración se formula
rá el oportuno expediente de con
formidad con lo dispuesto en el 
vigente Reglamento de Recauda
ción, cuya aprobación será de com
petencia de la Alcaldía.

Infracciones y defraudaciones:
Art. 11. — Las infracciones y de

fraudaciones serán sancionadas en 
la forma prevista en la legislación 
general tributaria de! Estado, en la 
reguladora de las Haciendas Loca
les y supletoriamente en la Ley 
General Presupuestaria.

Disposición final:
La presente Ordenanza fue apro

bada por el Ayuntamiento Pleno en 
sesión celebrada el día 12-12-1987, 
teniendo efectos desde el 1-1-1988, 
continuando en vigor hasta que se 
acuerde su modificación o deroga
ción.

Villasur de Herreros, a 14 de 
enero de 1988. — El Alcalde, An
gel Alegre Hernando.

En Salas de los Infantes, a 26 de 
febrero de 1988. — El Alcalde, Ro
mualdo Pino Rojo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de los Ayuntamientos de:

— Contreras.
— Quintanilla de la Mata.
— Pinilla de los Moros.
— Castrillo Matajudíos.
— Condado de Treviño.
— Barbadillo del Mercado.
— Bahabón de Esgueva.
— Castellanos de Castro.
— Villaquirán de la Puebla.
— San Juan del Monte.
— Zazuar.
— Pineda Trasmonte.
— Hontanas.

Ayuntamiento de Santo Domingo 
de Silos

En cumplimiento con lo estable
cido en e! art. 4, de la Ley 24/83, 
de 21 de diciembre, de Saneamien
to de Haciendas Locales, se hace 
público el estado de ejecución del 
Presupuesto único refundido de es
te Ayuntamiento de 1987, con el si
guiente resumen por capítulos:

ESTADO DE GASTOS
0. Resultas, 200.000 pesetas.
1. Remuneraciones de perso

nal, 305.347 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes 

495.888 pesetas.
3. Intereses, 40.000 pesetas.
4. Transferencias corrientes pe

setas, 144.327.
6. Inversiones reales, pesetas, 

6.159.934.
9. Variación pasivos, 83.604 pe

setas.
Total: 7.429.100 pesetas.

ESTADO DE INGRESOS
0. Resultas, 800.000 pesetas.
1. Impuestos directos, 210.933 

pesetas.
2. Impuestos indirectos, 189.000 

pesetas.
3. Tasas y otros ingresos, pe

setas, 973.638.
4. Transferencias corrientes pe

setas, 352.040.
5. Ingresos patrimoniales, pe

setas, 331.425.
7. Transferencias de capital pe

setas, 1.314.563.

Total: 4.171.599.
En Silos, a 12 de febrero de

1988. — El Alcalde (¡legible).

Ayuntamiento de Castrojeriz

Terminadas las operaciones de 
rectificación del Padrón Municipal 
de Habitantes con referencia al 1 
de enero de 1988, queda expuesto 
al público en las oficinas del Ayun
tamiento por espacio de 15 días.

Durante este plazo podrán exa
minarse las hojas padronales y sus 
resúmenes numéricos, con el fin 
de que los interesados puedan, en 
el mismo plazo, presentar recla
maciones sobre inscripción y cla
sificación de los habitantes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Castrojeriz, a 1 de marzo de 
1988. — El Alcalde, Eduardo Fran
cés Conde.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de los Ayuntamientos de:

— Merindad de Sotoscueva.
— La Horra.
— Los Altos.
— Arandilla.
— Brazacorta.
— Avellanosa de Muñó.
— Jaramillo Quemado.
— Merindad de Montija.
— Tordómar.
— Valle de Mena.
— Ciileruelo de Arriba.
— Cardeñadijo.

Ayuntamiento de Villarcayo de 
Merindad de Castilla la Vieja

Terminadas las operaciones de 
rectificación del Padrón Municipal 
de Habitantes con referencia al 1 
de enero de 1988, queda expuesto 
al público en las oficinas del Ayun
tamiento por espacio de 15 días.

Durante este plazo podrán exa
minarse las hojas padronales y sus 
resúmenes numéricos, con el fin 
de que los interesados puedan, en 
el mismo plazo, presentar recla
maciones sobre inclusiones, exclu
siones, datos de inscripción y cla
sificación de los habitantes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Ayuntamiento de Salas de los 
Infantes

Terminadas las operaciones de 
rectificación del Padrón Municipal 
de Habitantes con referencia al 1 
de enero de 1988, queda expuesto 
al público en las oficinas del Ayun
tamiento por espacio de 15 días.

Durante este plazo podrán exa
minarse las hojas padronales y sus 
resúmenes numéricos, con el fin 
de que los interesados puedan, en 
el mismo plazo, presentar recla
maciones sobre inclusiones, exclu
siones, datos de inscripción y cla
sificación de los habitantes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.
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Villarcayo de Merindad de Cas
tilla la Vieja, 1 de marzo de 1988. 
El Alcalde, Raúl Roberto Varona 
Ordoño.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de los Ayuntamientos de:

— Abajas.
— Berzosa de Bureba.
— Zael.
— Grijalba.
— Vilviestre del Pinar.
— Cubillo del Campo.
— Alcocero de Mola.
— Quintanavides.
— Reinoso de Bureba.
— Salinillas de Bureba.
— Santaolalla de Bureba.

Ayuntamiento de San Mamés de 
Burgos

Aprobado por este Ayuntamiento 
el padrón del Impuesto Municipal 
sobre Circulación de Vehículos, co
rrespondiente al ejercicio de 1988, 
el mismo se expone al público, por 
plazo de quince días hábiles, si
guientes al de la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, a efectos de informa
ción pública y presentación de re
clamaciones en su caso.

De no presentarse reclamacio
nes, el padrón quedará definitiva
mente aprobado, sin necesidad de 
nuevo acuerdo o resolución.

El expediente se halla a disposi
ción de los interesados en Secre
taría Municipal, en horas de ofi
cina.

San Mamés de Burgos, a 26 de 
febrero de 1988. — La Alcaldesa, 
Gloria Concejo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de los Ayuntamientos de:

— Buniel.
— Villanueva de Argaño.
— Villatuelda.
— Villaquirán de la Puebla.
— Bahabón de Esgueva.
— Pineda Trasmonte.
— Cilleruelo de Arriba.
— Quintanilla-Tordueles.
— Frandovínez.

para 1988, estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de 15 
días, durante cuyo plazo cualquier 
habitante del término o persona 
interesada, podrá interponer con
tra el mismo las reclamaciones que 
estime convenientes, con arreglo 
al art. 112 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril.

En Tardajos, a 1 de marzo de 
1988. — El Alcalde, Raimundo de 
la Torre Tobar.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de los Ayuntamientos de:

— Grijalba.
— Cayuela.
— Villagonzalo Pedernales.
— Quintanilla-Tordueles.
— Cabía.
— Arauzo de Miel.

Ayuntamiento de Valle de Mena

Aprobado inicialmente por el 
Ayuntamiento de mi presidencia el 
expediente núm. uno de modifica
ción de créditos en el Presupuesto 
ordinario en vigor, queda expuesto 
al público, por plazo de quince días 
hábiles, durante los cuales podrá 
ser examinado en la Secretaría del 
Ayuntamiento y presentarse las re
clamaciones que se estimen perti
nentes.

Si no se formulare ninguna recla
mación, el expediente se entenderá 
aprobado definitivamente por ha
berlo así dispuesto el acuerdo de 
aprobación inicial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

En Villasana de Mena, a 29 de fe
brero de 1988. — El Alcalde, Ar
mando Robredo Cerro.

Ayuntamiento de Barbadillo del 
Mercado

De conformidad con el procedi
miento señalado en las reglas 81 
y 82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, 
en relación con el art. 116, de la 
Ley 7/85 de 2 de abril, las Cuen
tas Generales de Presupuestos y 
de Administración del Patrimonio 
Municipal, con sus justificantes y 
dictamen de la Comisión corres
te, referidas al ejercicio de 1987, 
quedan expuestas al público para 

oír reclamaciones, en la Secretaría 
de la Corporación, durante quince 
días hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos personas natura
les y jurídicas del municipio, ante 
la propia Corporación, con suje
ción a las normas establecidas pa
ra la aprobación definitiva de di
chos textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Barbadillo del Mercado, a 27 de 
febrero de 1988. — El Alcalde (¡le
gible).

igual anuncio hace el Alcalde 
del Ayuntamiento de:

— Grijalba.

Ayuntamiento de San Mamés de 
Burgos

Habiéndose aprobado por este 
Ayuntamiento, en sesión celebrada 
el día 3 de febrero de 1988, 
el Presupuesto General para el 
ejercicio de 1988, se halla el mis
mo expuesto al público con todos 
los documentos que integran el 
expediente en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por término de 
quince días hábiles, tal como de
termina el artículo 112 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, en relación 
con el artículo 446 del texto re
fundido de Régimen Local, aproba
do por Real Decreto 781/86 de 18 
de abril, durante cuyo plazo podrá 
ser examinado por los interesados, 
quienes, dentro del mismo, podrán 
presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes para ante es
ta Corporación Municipal.

Tal como dispone el art. 447 del 
texto refundido de disposiciones 
legales vigentes en materia de Ré
gimen Local, aprobado por Real 
Decreto 781/86, de 18 de abril, es
tán legitimados para entablar re
curso contra los presupuestos de 
las Entidades Locales, además de 
los especificados en el número 1 
del artículo 63 de la Ley 7/85 de 
2 de abril:

a) Los habitantes del territorio 
de la respectiva Entidad Local.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aunque no habiten en 
el territorio de la Entidad Local.

Ayuntamiento de Tardajos

Aprobado inicialmente por el 
Ayuntamiento el presupuesto único
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c) Las Corporaciones, asocia
ciones y personas jurídicas en ge
neral, radiquen o no en el territo
rio de la entidad, cuando el presu
puesto afecte a sus intereses so
ciales o a los individuales de al
guno de sus asociados, siempre 
que, en este último caso, tuvieren 
la facultad de gestionarlos o de
fenderlos, con arreglo a las normas 
legales, o a las disposiciones de 
sus Estatutos.

Unicamente podrá entablarse re
cursos contra el presupuesto:

a) Por no haberse ajustado su 
elaboración y aprobación a los trá
mites establecidos en el texto re
fundido, aprobado por Real Decre
to 781/86, de 18 de abril.

b) Por omitir el crédito nece
sario para el cumplimiento de obli
gaciones exigibles a la Entidad Lo
cal, a virtud de precepto legal o de 
cualquier otro título legítimo, o 
consignarse para el de atenciones 
que no sean de competencia de 
aquélla.

c) Por ser de manifiesta insufi
ciencia los ingresos con relación 
a los gastos presupuestados.

No se admitirán contra el presu
puesto reclamaciones, peticiones 
ni observaciones sobre tarifas u 
ordenanzas de recursos de las en
tidades locales, aun cuando cons
tituyan la base de los ingresos con
signados en aquél, por ser objeto 
de procedimiento establecido pa
ra la aprobación de tales ordenan
zas.

En San Mamés de Burgos, a 26 
de febrero de 1988. —- La Alcalde
sa, Gloria Concejo.

Ayuntamiento de Miranda de Ebro

Por D. Luis León García, se soli
cita del Excmo. Ayuntamiento de 
Miranda de Ebro, licencia para lle
var a cabo la instalación de taller 
de reparación de neumáticos, en 
Condado de Treviño, núm. 35, de 
esta ciudad.

Y dando cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 30.2 a) del 
Reglamento de Actividades Moles
tas, Nocivas, Insalubres y Peligro
sas, se abre una información pú
blica por término de diez días, a 
contar de la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, para que, 
quienes se consideren afectados 
por la actividad que se pretende 

establecer, puedan f o rmular las 
alegaciones o exposiciones que 
consideren pertinentes, a cuyo 
efecto se hace saber, que el ex
pediente se halla de manifiesto en 
el Negociado de Industrial de la 
Secretaría General de este Ayun
tamiento, donde podrá ser exami
nado durante las horas de oficina, 
en el plazo indicado.

Miranda de Ebro, a 25 de febre
ro de 1988. — El Alcalde, Julián Si
món Romanillos.

1481.-2.595,00

Subastas y Concursos 

aprobó el pliego de condiciones 
que ha de regir en las obras de 
pavimentación de calles en su ter
cera fase, mediante concurso, el 
cual se encuentra expuesto al pú
blico en el tablón de anuncios de 
esta Casa Consistorial, para que 
pueda ser examinado por los que 
se hallaren interesados, durante el 
plazo de ocho días, a partir de la 
publicación del mismo en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, y pre
sentar las reclamaciones u obser
vaciones que estimen oportunas.

Dentro del plazo de dicha expo
sición se publica también el anun
cio de admisión de proposiciones, 
si bien la licitación se aplazará 
cuanto tiempo resulte necesario, 
en el supuesto de que se formula
sen reclamaciones contra dicho 
pliego.

El tipo de licitación, a la baja, es 
de dos millones trescientas setenta 
y tres mil seiscientas pesetas (pe
setas, 2.373.600), incluido IVA.

El plazo de realización de tales 
obras es de sesenta días siguien
tes al de la adjudicación definitiva.

La fianza provisional es del 2 por 
100 del tipo de licitación, y la de
finitiva del 6 por 100 del precio en 
que se adjudique dichas obras.

La admisión de proposiciones se
rá a partir del día siguiente hábil 
al de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, hasta las trece horas en 
que se cumplan los veinte días há
biles, la apertura de plicas tendrá 
lugar a las 13,30 horas del último 
día de admisión.

Si quedase desierto este concur
so, se celebraría segundo concur
so, con las mismas bases y condi
ciones a los diez días hábiles si
guientes de quedar desierto el pri
mero.

Las proposiciones se presentarán 
en la Secretaría Municipal, durante 
los días y horas de oficina, confor
me al siguiente modelo:

Modelo de proposición:
D  con D. N. I. número 

......... mayor de edad y vecino de 
, calle  enterado del 

anuncio publicaado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia núm  
y del pliego de condiciones econó
mico-administrativas, así como los 
demás documentos obrantes en el 

Junta Vecinal de Herrera de 
Caderechas

Anuncio - Subasta

Debidamente autorizada por la 
Jefatura Provincial de Montes, el 
próximo día 29 de marzo de 1988, 
a las 13 horas, tendrá lugar en el 
salón de sesiones de esta Junta 
Vecinal, la subasta de los aprove
chamientos maderables de 814 pi
nos pináster, sitos en el monte 
«Canalejas», núm. 514, Cuartel A; 
tramo II, de la pertenencia de es
ta Junta, con un volumen de 438 
metros cúbicos de madera, en la 
tasación de 611.193 pesetas.

Admisión de plicas: Hasta el mo
mento de la subasta.

Fianza provisional: 18.000 pese
tas.

Fianza definitiva: 6 % del precio 
de adjudicación.

Los pliegos de condiciones se 
hallan de manifiesto en la Secreta
ría de esta Junta Vecinal.

De quedar desierta, se celebra
rá nueva subasta el día 5 de abril 
próximo, a la misma hora, tasación 
y condiciones.

La subasta se hace en pie, con 
corteza y a riesgo y ventura del 
comprador.

En Herrera de Caderechas, a 1 
de marzo de 1988. — El Presiden
te de la Junta Vecinal, José A. 
Martínez Martínez.

1541.-2.475,00 

Ayuntamiento de Cardeñajimeno

El Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión del día 13 del actual,
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expediente y Memoria Valorada, 
me comprometo a realizar las 
obras de pavimentación de calles 
en su tercera fase de Cardeñaji- 
meno, en el plazo establecido y por 
la cantidad de  pesetas (en 
letra y número), y acepto en todas 
sus partes el pliego de condicio
nes, si me fuere adjudicado el con
curso.

A la proposición se acompañará 
declaración de no estar ¡ocurso en 
incapacidad ni incompatibilidad.

Cardeñajimeno, a 16 de febrero 
de 1988. — El Alcalde, Pedro An
tón.

1169.-5.475,00

Entidad Local Menor de Piedrahita 
de Muñó

Autorizado el aprovechamiento 
se expone al público durante ocho 
días, el pliego de condiciones y a 
reserva de las reclamaciones que 
pudieran formularse contra el mis
mo, se convoca, simultáneamente, 
la siguiente subasta pública:

Aprovechamiento de unos 170 
estéreos de leña de roble, sitos en 
Santa Coloma. Límites: N. y S., um
bría; E„ resalva, y O., Santa Co
loma.

Tasación, en alza, 300.000 pías.
Pago: Antes de verificarse el 

aprovechamiento, 30 de marzo de
1989.

La corta se realizará por entre
saca, dejando resalvos (pies vigo
rosos y bien conformados) cada 3 
ó 4 metros como máximo.

Subasta: En la Casa Consistorial, 
a las 13 horas del día 6 de abril 
de 1988. De quedar desierta, se ce
lebrará segunda subasta, el día 13, 
a la misma hora.

Fianzas: Provisional, 15.000 pese
tas; definitiva, 30.000 pesetas.

Pliego de condiciones y demás 
documentación: En la Secretaría 
Municipal.

Presentación de proposiciones: 
En la Secretaría, hasta la hora de 
celebración de la subasta, en so
bres cerrados, acompañando los si
guientes documentos:

a) Fotocopia del D. N. I.
b) Justificante constitución ga

rantía.
c) Declaración no incurso en 

incapacidad o incompatibilidad.
d) Justificante estar al corrien

te del pago a la Seguridad Social 
y demás obligaciones tributarias.

El aprovechamiento se entiende 
a riesgo y ventura respecto del 
adjudicatario.

Modelo de proposición:
D. ......... mayor de edad, con

D. N. I. núm , vecino de ...
 enterado del anuncio publi

cado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia núm , de fecha 

 para el aprovechamiento de 
leña de roble, acepta, por conocer
las, las condiciones contenidas en 
el pliego que sirve de base para la 
subasta y ofrece la cantidad de ... 

 pesetas (en número y letra).
(Lugar, fecha y firma).
Piedrahita de Muñó, 23 de febre

ro de 1988. — El Alcalde, Francis
co Javier Fernández.

1546.-5.970,00

Ayuntamiento de Quintana del 
Pidió

Previa autorización del Servicio 
Provincial de ICONA, se convoca 
subasta pública al objeto y condi
ciones que seguidamente se ex
presan:

Objeto: Aprovechamiento de re
sinas del monte de U. P. 4-A «El 
Olmedo», para 4.471 pinos.

Tipo de licitación: Se fija en 
53.652 (ciencuenta y tres mil seis
cientas cincuenta y dos) pesetas, 
al alza.

Fianzas: La fianza provisional 
ascenderá al 5 por ciento del tipo 
de licitación y la definitiva al 6 
por ciento del precio del remate.

Presentación de proposiciones: 
Durante los veinte días hábiles si
guientes a la inserción del presen
te edicto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, en la Secretaría Mu
nicipal.

Celebración de la subasta: A las 
diecinueve horas del día siguiente 
hábil a aquél en que finalice el pla
zo de presentación de proposicio
nes, en el Salón de Actos de la Ca
sa Consistorial.

La proposición se ajustará al si
guiente

Modelo de proposición:
D .......... de  años de edad, 

natural de , de la provincia 
de con residencia en ... 

, en nombre propio o en repre
sentación de  en relación 
con la subasta anunciada en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de 
Burgos, núm , de fecha  

ofrece la cantidad de  pese
tas (en cifra y letra), por el apro
vechamiento de resinas anunciado.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Quintana del Pidió, a 8 de febre
ro de 1988. — El Alcalde, A. Gar
cía.

1076.-4.275,00

Anuncios particulares
COLEGIO OFICIAL DE CORREDO
RES DE COMERCIO DE BURGOS 

Con fecha 27 de febrero de 1988, 
la Junta Sindical del Colegio Ofi
cial de Corredores de Comercio 
de Burgos, en cumplimiento de la 
Resolución de la Dirección Gene
ral del Tesoro y Política Financiera 
del 1 de febrero de 1988, publica
da en el «Boletín Oficial del Esta
do del 3 de febrero de 1988, ha 
cesado en su cargo de Corredor 
de Comercio Colegiado de la pla
za mercantil de Burgos, D. Enrique 
Urtasun Amann, por traslado a la 
plaza de Marios, perteneciente al 
Colegio Oficial de Jaén.

Lo que se publica y pone en ge
neral conocimiento a los efectos 
que determina e'P vigente Regla
mento del Cuerpo de fecha 27 de 
mayo de 1959.

Burgos, 27 de febrero de 1988. 
El Síndico Presidente (ilegible).

1539.-1.755,00

Con fecha 29 de febrero de 1988, 
la Junta Sindical del Colegio Ofi
cial de Corredores de Comercio 
de Burgos, en cumplimiento de la 
Resolución de la Dirección Gene
ral del Tesoro y Política Financiera 
del 1 de febrero de 1988, publica
da en el «Boletín Oficial del Esta
do del 3 de febrero de 1988, ha 
dado posesión de su cargo de Co
rredor de Comercio Colegiado de 
la plaza mercantil de Burgos, a 
D. Antonio Luis Reina Gutiérrez.

Lo que se publica y pone en ge
neral conocimiento a los efectos 
que determina el vigente Regla
mento del Cuerpo de fecha 27 de 
mayo de 1959.

Burgos, 29 de febrero de 1988. 
El Síndico Presidente (ilegible).

1540.-1.755,00


